
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Exp.: A/SER-049037-2022
322A-005-22

En Madrid a la fecha de la firma. 

REUNIDOS 

De una parte, D Joaquín Rubio Agenjo, en calidad de Secretario General Técnico, nombrado por Decreto 
30/2026, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades (BOCM 20-02-24). 

De otra parte, D. Oscar Solana Gamella. con D.N.I. , actuando en nombre y representación de 
la empresa DUO COLECTIVIDADES, S.L. (NIF: B82372293) en calidad de Administrador Único, en virtud de 
las facultades que le confiere la Escritura de constitución de poder otorgada ante el Notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, D. Jose Lucas Fernández, el día 18 de junio de 1999 bajo el número 3085 de su 
protocolo. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar el presente 
contrato. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.- Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas del  
“ACUERDO MARCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR EN LOS CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y ACTUACIONES 
COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL MISMO, DIVIDIDO EN 267 LOTES”, fueron aprobados por Orden nº 
228/2023, de 31 de enero, del Vicepresidente Consejero de Educación y Universidades, aprobando el 
expediente y acordando la apertura del procedimiento, para su adjudicación por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, mediante Orden nº 229/2023, de 2 de febrero. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo marco no lleva gasto asociado para la Administración por tratarse de un 
procedimiento destinado a fijar las condiciones a las que habrán de ajustarse los contratos con las 
empresas que presten el servicio de comedor escolar en los centros docentes públicos no universitarios 
de la Comunidad de Madrid indicados en los pliegos que rigen el procedimiento, correspondiendo a los 
usuarios del servicio el abono del precio de menú escolar. 

TERCERO.- Mediante Orden 666/205 de 4 de marzo del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, 
se aprobó la primera prórroga del presente acuerdo marco, por un período de 1 año, correspondiente al 
curso escolar 2025-2026 
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